REF: Cooperativas – Renta Intereses sobre depósitos. Consulta Vinculante.
  

Asunción, 23 de Marzo de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 003 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 23 DE MARZO DE 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX, la Dra. XXXXXXX, Presidente XXXXXX y el Dr. XXXXXXXXX, Secretario XXXXXXXXX , se dirige a fin de manifestar los siguiente: “En nombre y representación de la Cooperativa XXXXXXXX, con inscripción en el R.U.C. N° XXXXXXX, fijando domicilio en la casa N° XXXXXXXXX, de esta ciudad capital, tenemos a bien dirigimos al Señor Subsecretario de Estado de Tributación a efectos de, como mejor proceda en derecho, efectuar la siguiente consulta vinculante: -) Los rendimientos que obtiene la Cooperativa, por sus colocaciones de capital en bancos, financieras y otras cooperativas, con domicilio en el país, provenientes de fondos originados en actividades u otras formas de captación de fondos, y que son destinados al cumplimiento de los fines de la Cooperativa: ¿están exonerados del pago del Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios, establecido en la Ley N° 125/91, texto actualizado por la Ley N° 2.421/04, Y sus reglamentaciones? Nuestra opinión. Teniendo en cuenta: Que, la Ley N° 438/94 “De Cooperativas” dispone: - Art. 3º: “Naturaleza.- Cooperativa es la asociación voluntaria de personas, que se asocian sobre la base del esfuerzo propio y la ayuda mutua, para organizar una empresa económica y social sin fines de lucro, con el propósito de satisfacer necesidades individuales y colectivas”, Art. 8º: “Acto Cooperativo. El acto cooperativo es la actividad solidaria, de ayuda mutua y sin fines de lucro de personas que se asocian para satisfacer necesidades comunes o fomentar el desarrollo. El primer acto cooperativo es la Asamblea Fundacional y la aprobación del Estatuto. Son también actos cooperativos los realizados por: a) Las cooperativas con sus socios; b) Las cooperativas entre sí; y, c) Las cooperativas con terceros en cumplimiento de su objeto social. En este caso se reputa acto mixto, y solo será acto cooperativo respecto de la cooperativa...”. Que, la Administración Tributaria reconoce que las Cooperativas son entidades “sin fines de lucro”, tal como lo expresa la Res. N° 260/05 “Por la cual se implementa un mecanismo uniforme para la recepción y procesamiento de solicitudes de inscripción de las entidades civiles que de su propio texto constitutivo surgen como Sin Fines de Lucro”, en su Art. 1º “Inscripción: Las entidades civiles que de conformidad con la naturaleza de su constitución y finalidad perseguida se encuadren dentro de las denominadas “Sin fines de lucro” en general; tales como Asociaciones, Fundaciones, Organizaciones No Gubernamentales, Iglesias y Confesiones Religiosas, Universidades, Cooperativas, Sindicatos, ...”. El Art. 2º dice: “Las Entidades señaladas en el presente artículo deberán acompañar además los siguientes documentos especificados a continuación:... d) Cooperativas: Resolución de reconocimiento del Instituto Nacional de Cooperativismo”. Que, el tratamiento impositivo establecido por la Administración a su cargo, para los ingresos de las entidades sin fines de lucro, está contenido en la Resolución N° 1.346/05, que en su Art. 20° dispone: “Entidades sin fines de Lucro. Alcance de la exoneración del IRACIS.- A los fines de lo dispuesto en el Art. 77 del Reglamento anexo al Decreto 6.359/05, se entienden como ingresos propios de las entidades sin fines de lucro los originados en actividades u otras formas de captación de fondos destinados al cumplimiento de sus fines, los siguientes: ...1) Los rendimientos de colocaciones de capital en bancos, financieras y cooperativas de ahorro, con domicilio en el país, provenientes de los ingresos señalados en los incisos anteriores”. Que, los ingresos u otras formas de captación de fondos propios de la Cooperativa para la consecución de sus fines están enumerados en el Art. 6° de su Estatuto Social, cuya copia autenticada por Escribano Público adjuntamos. Que, la Ley N° 438/94 De Cooperativas, no fue derogada por la Ley N° 2.421/04 De Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal, la que mantiene expresamente la vigencia de las exoneraciones especiales que les son otorgadas en la misma, como indica la citada Ley en su Art. 35, último párrafo, y específica mente en el Art. 14, num. 2, inc. c) del texto actualizado de la Ley N° 2.421/04, en el cual se reconoce a las Cooperativas como sujetos exonerados del IRACIS. Que, los citados artículos de la Ley N° 125/91, textos actualizados por la Ley N° 2.421/04, si bien citan a las Cooperativas como sujetos exonerados “conforme lo tiene establecido la Ley N° 438/94 De Cooperativas”, no limitan las exoneraciones fiscales de las Cooperativas a las establecidas únicamente en la Ley N° 438/94, ni excluye expresamente la posibilidad de que las Cooperativas puedan ser beneficiadas con otras exoneraciones fiscales, tales como las: - otorgadas por la misma Ley N° 2.421/04, como ocurre con el Impuesto al Valor Agregado, expresamente exonerado en el Art. 83, num. 2, inc. b) con respecto a los intereses cobrados por las Cooperativas, por sus depósitos en entidades bancarias, financieras o en otras Cooperativas, exoneración que la Ley N° 438/94, en su Art. 113, inc. c) otorga únicamente a los actos de los socios con su cooperativa, o reconocidas por la Sub Secretaría de Estado de Tributación a favor de ellas, en virtud de sus atribuciones legales de interpretación y de aplicación de la Ley N° 125/91 y de la N° 2.421/04, como concretamente lo ha hecho al dictar la Resolución N° 1.346/05 para las Entidades sin Fines de Lucro, entre las que, como expusimos anteriormente, se encuentran comprendidas las Cooperativas. Por ello, excluir a las Cooperativas, o a las Universidades, o a cualquier otra entidad sin fines de lucro del beneficio otorgado por la citada resolución, constituiría una discriminación injustificada, sin base legal alguna, y en total contravención a lo dispuesto en la Constitución Nacional, en su Art. 47, numeral 2, en el cual se establece la igualdad de las personas ante las Leyes, y el Art. 181 que expresa que la igualdad es la base del tributo. Sobre la base de lo expuesto, es nuestra opinión que los rendimientos que obtenga la Cooperativa, como una más entre las Entidades sin Fines de Lucro, por sus colocaciones de capital en bancos, financieras y otras cooperativas, con domicilio en el país, provenientes de fondos originados en actividades u otras formas de captación de fondos, destinados al cumplimiento de los fines de la Cooperativa, están exentos del Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios.” este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 
RESPUESTA

El punto crucial de la consulta expuesta versa acerca de la incidencia impositiva, y más específicamente el Impuesto a la Renta Empresarial (IRACIS), sobre los depósitos que efectúan las entidades cooperativas en el sector bancario y financiero y los rendimientos en materia de intereses que se generan por tales depósitos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )


A fin de poder abarcar lo más objetivamente posible los escenarios que se plantean con el  punto en cuestión, iniciamos el análisis con la revisión del artículo 113° de la Carta Magna. En efecto, dicho artículo contiene especificaciones acerca de las entidades cooperativas, pero no contempla un régimen de inmunidad tributaria, por lo que tal contenido legal no resulta aplicable al caso. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )


Siendo así, corresponde descender un nivel en el orden de prelación legal, donde encontramos la coexistencia de dos leyes; por un lado la Ley N° 438/94 y por otro lado la Ley 125/91, con su modificación la Ley N° 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )


La primera de ellas es la que regula lo relativo a las Cooperativas, para cuyo efecto cabe analizar los artículos 8°, 11°, 42° y 113°, que son los que hacen relación con el punto planteado en la consulta de autos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

1. En el artículo 8° se definen lo que son actos Cooperativos, y tratándose de depósitos en entidades bancarias y financieras, solo resta remitirse al inciso c) de dicho artículo que reza: “Las cooperativas con terceros en cumplimiento de su objeto social. En este caso se reputa acto mixto, y solo será acto cooperativo respecto de la cooperativa”. Nótese que se ha resaltado un aspecto que se considera importante para hilvanar posteriormente con otros preceptos. La norma en cuestión condiciona que para ser considerado acto cooperativo, la actividad que se desarrolle con terceros debe ser en cumplimiento de su objeto social, de no ser así no será considerado acto cooperativo, tales como los cobros por servicios públicos (agua corriente, luz eléctrica, telefonía fija) u otros cobros por servicios particulares (televisión por cable o telefonía móvil, entre otros), que constituyen servicios  accesorios o adicionales que prestan usualmente las cooperativas y que les reportan ingresos por comisión y que sin embargo no son ni pueden ser considerados como acto cooperativo y refuerza lo expresado, el contenido del artículo 46° que establece que las prestaciones de servicios a terceros NO SE BENEFICIAN DE LAS EXONERACIONES TRIBUTARIAS REGULADAS MAS ADELANTE. Esta apreciación cobra mayor magnitud cuando nos remitimos al siguiente artículo precitado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2. El artículo 11° expresa que las cooperativas pueden realizar toda clase de actividades en igualdad de condiciones con las personas de derecho privado. Nótese que la propia ley de cooperativas no constriñe el campo de actividades al solo objeto social, pero resguardando el principio constitucional lo somete a que al ser distinto lo hagan en igualdad de condiciones con las demás personas. Aquí podemos observar que no toda actividad que realiza la cooperativa esta exonerada, sino aquellas que derivan del cumplimiento de su objeto social, y nuevamente se aprecia que de no ser así le sería aplicable lo establecido en el artículo 181 de la Constitución Nacional “La igualdad es la base del tributo”, en concordancia con el artículo 47 “de la igualdad de las personas”, por lo que no puede sostenerse una discriminación que aliente una competencia desleal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
3. El siguiente artículo que merece una revisión puntual es el 113°, en el cual se establecen las exenciones tributarias y mas específicamente el inciso d) “El impuesto a la renta sobre los excedentes de las entidades cooperativas que se destinen al cumplimiento de lo dispuesto en los literales a), b) y f) del artículo 42 y sobre los excedentes de las entidades cooperativas que sean créditos de los socios por sumas pagadas de más o cobradas de menos originadas en prestaciones de servicios o de bienes del socio con su cooperativa o de esta con aquel” . Aquí se aprecia claramente que la exoneración que la ley otorga es específica, siempre condiciona a que provengan de actos cooperativos, o dicho de otra forma de la relación del socio con su cooperativa o de la cooperativa con terceros, pero siempre en cumplimiento de su objeto social. El principio de legalidad no permite crear tributos sin ley, pero en contrapartida tampoco permite que sean eximidos sin una norma expresa. Por lo que tanto para uno como para otro  caso no cabe la interpretación extensiva, sino específica y estricta de la norma. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, la ley impositiva 125/91 ha sido modificada por la Ley N° 2421/04, que en su parte referente a las exoneraciones impositivas; artículo 14°, ha sufrido la alteración de su texto original. En principio con la ley 125/91, los intereses sobre depósitos de ahorro tales como los depósitos a la vista, a plazo fijo, certificados de depósitos o cualquiera sea la modalidad con que se constituya, en las entidades legalmente autorizadas para realizar estas operaciones, estaban exoneradas por el artículo 14°, numeral 1), literal d), sin embargo con la promulgación de la ley de Adecuación Fiscal, dicho literal ha sido eliminado o derogado, con lo cual se infiere que la intención del legislador ha sido la de someter a imposición tales intereses, de no ser así, no tendría ningún sentido su alteración original. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )


En ese orden de cosas, el panorama se va aclarando en el sentido de afirmar categóricamente que los intereses por depósitos en entidades bancarias y financieras se hallan gravadas por el Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios (IRACIS), que las cooperativas pueden realizar actividades que van mas allá de su objeto social y que cuando lo hacen deben someterse en igualdad de condiciones con las demás personas de derecho privado, lo que incluye someterse a la imposición, por lo que el punto principal constituye precisar el alcance del concepto objeto social para luego determinar si los depósitos en las entidades bancarias y financieras deben o no tributar el impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )


En dicho sentido, se distinguen las actividades que son necesarias de las que son consideradas convenientes. Entre las primeras identificamos las que realiza la cooperativa con sus asociados o las cooperativas entre si, es decir, las que resultan imprescindibles y sin cuya ejecución carecería de sentido su constitución, en tanto que entre la segunda se encuentran aquellas que son prescindibles y que con la abstención de su ejecución no se vulnera el objeto social, tales como los cobros de servicios públicos y privados, conforme se ha señalado precedentemente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )


Ahora bien, la interrogante se centra en definir si los depósitos en entidades bancarias y financieras es una actividad necesaria o es simplemente conveniente. Al respecto surge lo siguiente; una cooperativa se dedica a percibir los aportes de sus asociados, otorgar préstamos, cobrar las cuotas de dichos préstamos, el hecho de disponer de una caja fuerte para el almacenamiento de sus valores es de por si necesario, pero si por una cuestión de seguridad o de comodidad decide depositar en una banca local, dicho acto no puede catalogarse de necesario, pues no hace a la cuestión de fondo (percibir o conceder préstamos) sino a una cuestión accesoria, pues nos preguntamos ¿dejaría de cumplir con su objeto social de percibir los aportes, otorgar los préstamos y cobrar las cuotas, si en vez de depositar en un banco, deposita en su propia caja fuerte? O bien otra de la misma naturaleza ¿viola una cooperativa su precepto social  si en vez de depositar en un banco decide hacerlo en su caja fuerte y todas las operaciones las realiza en efectivo? Si la respuesta a una u otra pregunta resultare negativa, no cabe dudas de que tal depósito constituye un acto meramente conveniente, ya sea por la seguridad que brinda el sector bancario y financiero en el resguardo de tales valores, por la comodidad que representa manejar cheques en vez de efectivo, principalmente en el otorgamiento de los préstamos o por la rapidez y simplificación operativa que conlleva depositar los cheques en una cuenta y no tener que ir hasta el banco para efectivizarlo y luego volver para depositarlo en la caja fuerte o bóveda según sea la modalidad, de igual forma cabe interesarse si percibidos los aportes o cobros de cuotas en la cooperativa todas realizan el traslado físico de cheques o efectivos por medio de empresas de caudales o también lo hacen por su propios medios de transporte. Esta última interrogante es al solo efecto de dilucidar una vez mas que tan necesario o simplemente conveniente resulta movilizar de una u otra forma el caudal, ya que si obtenemos como respuesta que algunas cooperativas contratan empresas de seguridad especializadas en el traslado y otras en cambio lo hacen por sus propios medios nos encontramos de que nuevamente dicha actividad responde mas bien a principios de seguridad y comodidad y por lo tanto son convenientes y no necesarias. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )


Con este escenario se puede concluir que los depósitos realizados por las cooperativas en las entidades bancarias y financieras constituye una actividad conveniente cuya omisión no altera su objeto social primario y fundamental por cuya razón no puede catalogarse como un acto cooperativo para estar incurso en las exenciones tributarias que deben ser específicas y taxativas conforme al principio de legalidad, y en contrapartida al ser un acto conveniente encuentra amparo en el artículo 11° de la Ley N° 438/94 “De Cooperativas”, que iguala las condiciones participativas con las empresas o personas de derecho privado, y siendo que éstas se hallan alcanzadas por el Impuesto a la Renta Comercial, Industrial o de Servicios (IRACIS) por los intereses que perciben sobre los depósitos ya sea a la vista o a plazo fijo, conforme con la modificación introducida por la Ley N° 2421/04, consecuentemente corresponde otorgar el mismo tratamiento a las entidades cooperativas; es decir gravar por el IRACIS los intereses que perciba la Cooperativa recurrente, por colocaciones efectuadas en el Sistema Bancario y Financiero. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )


NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 23 DE MARZO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
